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· Semestre Europeo de 2025 – Paquete de otoño

	Ponente
	Petru Sorin DANDEA (Grupo de Trabajadores – RO)

	Referencias
	COM(2024) 700 final
EESC-2024-04138-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:
· considera deplorable e incomprensible que, en el turbulento contexto político, social y económico mundial, la Comisión Europea haya optado por no publicar el Estudio Prospectivo Anual sobre el Crecimiento Sostenible;
· considera que los graves y crecientes riesgos geopolíticos y el deterioro de las instituciones multilaterales pueden tener un grave impacto en las economías, el comercio, la inflación y el crecimiento europeos;
· acoge con satisfacción los esfuerzos de la Comisión por poner en marcha el ciclo de aplicación del nuevo marco de gobernanza europeo y anima a la Comisión a finalizar este proceso lo antes posible;
· subraya la posición de la sociedad civil de que, si bien el paquete de otoño hace hincapié en la importancia de la participación de las partes interesadas, se percibe una falta de mecanismos concretos para implicar a los interlocutores sociales y las organizaciones de la sociedad civil de manera adecuada y eficaz a escala nacional;
· suscribe la propuesta de la Comisión de poner en marcha la brújula de competitividad;
· está de acuerdo con la conclusión del informe Draghi de que el principal factor causante de los diferenciales negativos de productividad y competitividad de la economía de la UE en comparación con los Estados Unidos y China es el gran déficit de inversión acumulado en las dos últimas décadas;
· estima que las inversiones deben financiarse con capital público y privado, nacional y europeo;
· toma nota de la propuesta de la Comisión de orientar las recomendaciones específicas por país (REP) hacia una mejor aplicación de las reformas e inversiones incluidas en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) y el MFP, ya que ambos llegarán a su fin en 2026 y 2027, respectivamente;
· considera que, en el difícil contexto político y económico que atraviesa la UE, una mayor cooperación entre los Estados miembros es la clave para superar estos obstáculos;
· considera que los análisis y conclusiones de la Comisión en el Informe conjunto sobre el empleo son correctos y aptos para ser transformados, con el debido cuidado, en recomendaciones específicas por país;
· anima a la Comisión a continuar con el programa de reducción de la carga que supone la regulación excesiva para las empresas europeas, que reduce su capacidad para competir a escala mundial; 
· considera que, en las recomendaciones específicas por país, las propuestas de inversión y reforma deben dar prioridad a la lucha contra el grave problema de la vivienda.
	Contacto:
	Anna Pantazi

	Teléfono:
	+32 25469231

	Correo electrónico:
	Anna.Pantazi@eesc.europa.eu




· Cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad (DAC 9)

	Ponente
	Krister ANDERSSON (Grupo de Empresarios – SE)

	Referencias
	COM(2024) 497 final 

	
	EESC-2024-04551-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:
· acoge favorablemente la propuesta de Directiva del Consejo por la que se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad (DCA 9);
· señala que se trata de una transposición del Marco Inclusivo sobre la erosión de las bases imponibles y el traslado de beneficios de la OCDE y el G-20, que ya ha sido acordado;
· señala que la seguridad jurídica y la claridad para las empresas multinacionales y las administraciones tributarias solo pueden garantizarse mediante la creación de un conjunto único de normas uniformes aplicables en todos los Estados miembros;
· considera fundamental que la información recopilada en el marco de la DCA 9 se utilice única y exclusivamente según lo previsto en la propuesta de la Comisión y no para otros fines, lo que podría permitir a empresas de terceros países acceder a información sensible y perjudicar así la posición competitiva de las empresas europeas;
· lamenta que no se haya llevado a cabo ninguna evaluación de impacto o control de la competitividad para esta propuesta. Habría sido interesante poder valorar si la propuesta nos acerca al objetivo general de la Comisión de reducir la carga administrativa en un 25 %;
· subraya la necesidad de mantener las normas en plena consonancia con los trabajos en curso de la OCDE. 

	Contacto:
	Jüri Soosaar

	Teléfono:
	+32 2 5469628

	Correo electrónico:
	Juri.Soosaar@eesc.europa.eu





· Financiación de la defensa en la UE

	Ponente
	Marcin NOWACKI (Grupo de Empresarios – PL)

	Referencia
	Dictamen exploratorio – EESC-2024-03643-00-01-AC



Puntos clave

El CESE:
· destaca la urgente necesidad de abordar el cambiante panorama de la seguridad en Europa mediante mecanismos de financiación de la defensa sólidos y unificados. Los retos geopolíticos, en particular la agresión de Rusia contra Ucrania, exigen una inversión inmediata y estratégica en capacidades de defensa y en preparación tanto civil como militar, a fin de salvaguardar los valores fundamentales, la paz, la seguridad y los intereses económicos de la UE;
· subraya que la UE debe definir claramente sus objetivos de política de defensa y reforzar el pilar europeo de defensa, que debe coaligar sus recursos y capacidades operativas con la OTAN. La política de defensa forma parte de la política exterior y de seguridad de la UE, que debe promover la paz, la democracia y los derechos humanos en nuestro continente, en su entorno geográfico y en el resto del mundo, y defender las instituciones multilaterales del sistema de las Naciones Unidas;
· hace hincapié en la necesidad de buscar formas de aumentar las capacidades de defensa de la UE con arreglo al Tratado;
· subraya la importancia de profundizar en la colaboración entre la UE y la OTAN para garantizar un enfoque unificado en materia de defensa;
· destaca la importancia de que los miembros europeos de la OTAN se comprometan a gastar al menos el 2,5 % de su PIB en defensa;
· destaca que las prioridades inmediatas de financiación deben incluir el desarrollo y la producción de sistemas modernos de defensa. El refuerzo de la inversión en estas tecnologías debería comenzar lo antes posible, incluso en el actual período presupuestario del marco financiero plurianual (MFP);
· hace hincapié en que reforzar la base industrial y tecnológica de la defensa europea (BITDE) es esencial para reducir la dependencia de proveedores externos y fomentar la innovación dentro de la UE;
· aboga por la ampliación de los mecanismos de adquisición conjunta, incluido el Fondo Europeo de Apoyo a la Paz (FEAP), para maximizar la eficiencia en el uso de los recursos y potenciar la asociación estratégica. Iniciativas como el Reglamento relativo al apoyo a la producción de municiones y el instrumento para el refuerzo de la industria europea de defensa mediante las adquisiciones en común (EDIRPA) deben ampliarse para hacer frente a los cuellos de botella en la producción y la disponibilidad operativa;
· subraya que deben proseguir las asociaciones con terceros países para avanzar en los esfuerzos conjuntos en materia de infraestructuras de seguridad e innovación tecnológica; 
· destaca la importancia de las asociaciones público-privadas como herramienta complementaria para aprovechar los conocimientos especializados y los recursos, de modo que se aceleren la innovación y el despliegue en ámbitos críticos;
· subraya que la financiación de la defensa debe dar prioridad al apoyo a los Estados miembros con fronteras exteriores más directamente afectados por los conflictos regionales, a condición de que respeten estrictamente los objetivos y principios colectivos de la UE y la OTAN;
· destaca la importancia de integrar la financiación de la defensa en mecanismos financieros más amplios de la UE, incluido el próximo MFP, sin que ello comprometa otras prioridades críticas de la UE como la política de cohesión, la transición ecológica y el pilar europeo de derechos sociales;
· hace hincapié en que deben ponerse en marcha campañas de sensibilización pública, para destacar el papel vital de la financiación de la defensa a la hora de garantizar la paz y la seguridad de Europa, así como nuestro modo de vida democrático y la cohesión social;
· considera que la UE está obligada a formular una política común de defensa en el marco de una política exterior y de seguridad común, a construir un pilar europeo de defensa sólido y a adoptar las medidas legislativas y financieras necesarias a tal fin;
· señala que la UE también debe desempeñar un papel diplomático activo para lograr una paz justa en Ucrania.

	Contacto:
	Gerald Klec

	Teléfono:
	+32 25469909

	Correo electrónico:
	Gerald.Klec@eesc.europa.eu




· Reforzar la orientación hacia los resultados de la política de cohesión posterior a 2027: retos, riesgos y oportunidades

	Ponente
Coponente
	David SVENTEK (Grupo de Empresarios – CZ)
Florian MARIN (Grupo de Trabajadores – RO)

	Referencia
	Dictamen exploratorio solicitado por la Presidencia polaca del Consejo de la UE
EESC-2024-03481-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:
· apoya firmemente la continuación de la política de cohesión de la UE, al considerar que las motivaciones que la sustentan son claras, racionales y legítimas. No obstante, reconoce que la política de cohesión debe modernizarse y adaptarse, reflejando las tendencias y necesidades aparejadas al desarrollo;
· considera que el porcentaje que el presupuesto de la UE dedica actualmente a la política de cohesión no debe reducirse en el próximo marco financiero plurianual, sino que, por el contrario, debe aumentarse;
· recomienda que, en lo sucesivo, la política de cohesión se gestione de conformidad con los siguientes principios generales: asociación, que incluye la contribución activa de la sociedad civil organizada; gestión compartida, que implica una participación equilibrada entre las autoridades de la UE, nacionales y regionales; gobernanza multinivel, que integra a las regiones, las ciudades, los entes locales y las partes interesadas; enfoque de base local, que supone la aplicación de un enfoque ascendente; concentración temática, que consiste en la interconexión por medio del proceso del Semestre Europeo; enfoque territorial, también basado en las particularidades regionales; orientación a los resultados, que implica que haya beneficios reales y cuantificados; simplificación de las normas y los procedimientos; y condicionalidad social de las inversiones financiadas;
· considera que en una futura política de cohesión orientada a los resultados deben considerarse claramente los retos geopolíticos, es necesario invertir en el desarrollo de capacidades y debe reforzarse el principio de asociación;
· subraya que convertir el enfoque basado en los resultados en un principio fundamental contribuirá a una asignación más eficiente de los limitados recursos de la política de cohesión y aportará beneficios visibles y transparentes;
· considera que las obligaciones que imponga la introducción de un enfoque basado en los resultados no deben añadirse a los procesos de control y auditoría existentes para verificar la eficacia, la eficiencia y la economía del gasto en los proyectos financiados por los fondos de cohesión;
· está profundamente convencido de que, a pesar de todos los cambios necesarios en el contenido y la orientación de la política de cohesión, el núcleo de esta política debe seguir radicando en las regiones y sus necesidades específicas en materia de desarrollo y resiliencia, y en tratar al mismo tiempo de reducir las desigualdades;
· considera que debe prestarse más atención a las inversiones sociales —incluida la vivienda—, en cuanto componentes estructurales del desarrollo territorial, al acceso a servicios públicos de calidad y a los retos demográficos; 
· recomienda crear un entorno político transparente en el que las partes interesadas específicas, incluidos los representantes de la sociedad civil organizada, ocupen una posición claramente definida;
· es consciente de la complejidad del sistema, que debe simplificarse considerablemente y ganar en transparencia;
· subraya que, especialmente en el período actual y futuro de desarrollo económico y social en la UE, la convergencia y la competitividad sostenible no chocan entre sí.

	Contacto:
	Georgios MELEAS

	Teléfono:
	+32 2 5469795

	Correo electrónico:
	Georgios.Meleas@eesc.europa.eu
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· Abordar la soledad: consolidar medidas en favor de la cohesión demográfica

	Ponente
	Miguel Ángel CABRA DE LUNA (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – ES)

	Referencia
	Dictamen de iniciativa

	
	EESC-2024-03264-00-00-AC



Puntos clave

El CESE
· pide a la Comisión que adopte una estrategia europea para abordar la soledad durante su mandato 2025-2029, consolide el conocimiento sobre la soledad, analice y evalúe las intervenciones existentes, incorpore un enfoque interseccional, aborde las causas de la soledad mediante un enfoque preventivo, sensibilice y elimine el estigma, alivie la presión sobre los sistemas de salud y movilice apoyo financiero;
· destaca el papel fundamental que desempeñan las organizaciones de la sociedad civil en la lucha contra la soledad y reconoce que los interlocutores sociales también pueden contribuir en este sentido;
· pide que, como parte de la Estrategia europea para las personas mayores (Dictamen SOC/757) y de la futura Estrategia europea por la equidad intergeneracional (Dictamen SOC/800), se desarrollen medidas específicas a nivel europeo contra la soledad no deseada, incluyendo planes nacionales;
· considera que las estrategias deben abordar la soledad a lo largo de la vida, poniendo el foco asimismo en las transiciones vitales. También necesitan de un liderazgo de alto nivel, e incorporar a los diferentes actores, incluidas las administraciones públicas (en particular las entidades locales), la sociedad civil organizada, los agentes sociales, la economía social y los medios de comunicación;
· pide a la Comisión Europea que dé continuidad al proyecto piloto sobre la soledad no deseada iniciado a instancias del Parlamento Europeo en 2022;
· solicita que la dimensión de la soledad no deseada se incluya en la futura iniciativa «Youth Check»;
· invita al Comité Europeo de las Regiones a involucrarse en la Estrategia propuesta.

	Contacto:
	Valeria Atzori

	Teléfono:
	+32 25468774

	Correo electrónico:
	Valeria.Atzori@eesc.europa.eu





· La violencia contra las mujeres es una cuestión de derechos humanos: situación actual de las medidas en la UE

	Ponente
	José Antonio MORENO DÍAZ (Grupo de Trabajadores – ES)

	Coponente
	Dovilė JUODKAITĖ (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – LT)

	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2024-01831-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:
· recuerda que la violencia contra las mujeres y las niñas constituye una vulneración de los derechos humanos y una de las formas más persistentes de discriminación por razones de sexo. pide que se promueva en todos los Estados miembros, y por parte de la propia UE, la ratificación y aplicación tanto del Convenio n.º 190 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre la violencia y el acoso (en particular, su Recomendación n.º 206) como del Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica (Convenio de Estambul);
· considera que la Directiva (UE) 2024/1385 sobre la lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica debe abordar todas las formas de violencia contra las mujeres, como la violencia institucional, la prostitución, la explotación y el lucro pornográficos, la explotación reproductiva, la violencia vicaria, la sumisión química y el acoso callejero, así como el acoso sexual y por razones de género o la esterilización forzada de mujeres con discapacidad, entre otras;
· pide que dicha Directiva aborde la violencia sexual y la violación como formas de violencia, que deben tipificarse como delitos siempre que no medie consentimiento. Es necesario establecer una definición de «consentimiento» en el ámbito de la violencia sexual. La violencia de género, incluida la violación, debe añadirse a la lista de «eurodelitos» a que se hace referencia en el artículo 83, apartado 1, del TFUE;
· manifiesta su preocupación por que la violencia física, psicológica y sexual, que constituyen elementos consustanciales a la prostitución, no se hayan incluido como una forma de violencia contra las mujeres, al igual que las restricciones a la interrupción voluntaria, libre y segura del embarazo; 
· subraya que cualquier tipo de violencia contra las mujeres constituye un importante problema de salud pública y clínica; al mismo tiempo, pone de relieve la discriminación múltiple e interseccional que sufren las mujeres con discapacidad, en particular las mujeres que padecen trastornos de salud mental y discapacidades psicosociales o intelectuales, y pide que esta forma de violencia se contemple como un problema de salud pública con consecuencias a largo plazo. También pide que se recaben datos desglosados por discapacidad;
· expresa su profunda preocupación por las opiniones que niegan la violencia contra las mujeres como forma específica de violencia debida a su condición de mujeres, atentando así contra los valores y principios consagrados en el artículo 2 del TFUE. Considera que la educación —incluida la educación sexual— desempeña un papel fundamental en la configuración de los roles y estereotipos de género, por lo que pide la integración de la comunidad educativa, las organizaciones de la sociedad civil y los interlocutores sociales en la cooperación institucional destinada a prevenir y combatir la violencia de género;
· pide medidas específicas en el marco del diálogo social, la negociación colectiva y las negociaciones necesarias con los interlocutores sociales para impulsar el empleo y promover la empleabilidad de las víctimas de violencia de género.

	Contacto:
	Gabriela Grasu

	Teléfono:
	+32 25469162

	Correo electrónico:
	Grasu.Gabriela@eesc.europa.eu




· Contribución del CESE a las prioridades de la UE en la CSW 69 de las Naciones Unidas

	Ponente
	Maria NIKOLOPOULOU (Grupo de Trabajadores – ES)

	Referencia
	Dictamen de iniciativa

	
	EESC-2024-03990-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:
· insta a la UE y a los Estados miembros a que aumenten el ritmo de progreso en materia de igualdad de género, sean más ambiciosos, hagan oír sus denuncias de la reducción del espacio para la sociedad civil e impidan cualquier reacción negativa contra los derechos de las mujeres, que están siendo objeto de ataques, en particular por parte de partidos políticos de extrema derecha;
· propone que la UE, los Estados miembros y los partidos políticos se comprometan a atraer a las mujeres a la política, entre otras cosas considerando medidas encaminadas a fomentar la elección y el nombramiento de mujeres para puestos clave, como cuotas, listas cremallera, copresidencias, mandatos divididos y propuestas de candidatura tanto masculinas como femeninas;
· insta a todos los Estados miembros a que asignen recursos suficientes a sus planes de acción nacionales para poner fin a la violencia contra las mujeres y a que los diseñen en consulta con las organizaciones de la sociedad civil; pide más medidas para abordar la violencia en línea y económica, velar por la salud física y mental de las mujeres y garantizar el respeto de la integridad y los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres; 
· considera que un marco de transición justa de la UE debe incluir un a estrategia en materia de capacidades para abordar las desigualdades de género preexistentes, teniendo en cuenta al mismo tiempo a las mujeres y las niñas del Sur Global y las zonas rurales, que se ven afectadas desproporcionadamente por la triple crisis planetaria;
· pide que se colme la brecha digital de género y que se incluyan las perspectivas de las mujeres en el diseño, el desarrollo y la implantación de la inteligencia artificial (IA) y los algoritmos, a fin de garantizar una IA socialmente sensible e inclusiva;
· pide medidas para colmar la brecha de género en las responsabilidades asistenciales no remuneradas y ayudar a las mujeres a permanecer en el mercado laboral, también proporcionando servicios sanitarios y asistenciales asequibles, accesibles y de calidad, así como redes de seguridad, con arreglo a las normas nacionales;
· pide una estrategia de la UE a largo plazo sólida y ambiciosa en materia de política exterior inclusiva que otorgue un lugar central a la igualdad de género, los derechos humanos, la diplomacia feminista y la justicia social;
· subraya la necesidad de disponer de más datos interseccionales desglosados por género para elaborar y hacer un seguimiento de las estrategias, de utilizar herramientas de presupuestación con perspectiva de género y de integrar una perspectiva de género en la política presupuestaria.

	Contacto:
	Gabriela Grasu

	Teléfono:
	+32 25469162

	Correo electrónico:
	Gabriela.Grasu@eesc.europa.eu




· Permanencia de las personas mayores en el empleo: factores sistémicos a la hora de optar por trabajar durante más tiempo

	Ponente
	Krzysztof BALON (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – PL)

	Referencia
	Dictamen exploratorio solicitado por la Presidencia polaca del Consejo de la UE
EESC-2024-03788-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:
· [bookmark: _Toc191974009]comparte la posición de la Presidencia polaca del Consejo de la Unión Europea, que sostiene que la activación profesional de las personas mayores se ha convertido en uno de los principales retos que afrontan las políticas públicas. Dado que la esperanza media de vida saludable está aumentando en la UE, la actividad profesional de las personas mayores puede tener un efecto positivo no solo en el desarrollo económico, sino también en su bienestar, al proporcionarles unas mejores condiciones financieras, sociales y sanitarias y así contribuir a la solidaridad intergeneracional en la sociedad;
· [bookmark: _Toc191974010]observa que el principio 15 del pilar europeo de derechos sociales —que contempla el derecho de los trabajadores a recibir una pensión de jubilación acorde a sus contribuciones que garantice una renta adecuada y una vida digna en la vejez— debe aplicarse plenamente;
· [bookmark: _Toc191974011]señala que la creación de empleos de calidad con un entorno de trabajo que anime a todos los grupos de edad a entrar y permanecer en el mercado laboral es un aspecto importante; 
· [bookmark: _Toc191974012]destaca que otro factor para el aumento del empleo de las personas mayores es la creación de equipos de trabajo multigeneracionales y vuelve a solicitar una vez más a la Comisión Europea que adopte una recomendación en la que se pida a los Estados miembros que garanticen la presencia de trabajadores de distintas generaciones y su cooperación en el lugar de trabajo;
· [bookmark: _Toc191974013]observa que, entre los instrumentos de apoyo al empleo de las personas mayores figuran los siguientes: a) crear un entorno laboral propicio que anime a los mayores a permanecer más tiempo en el mercado de trabajo cuando así lo deseen; b) mantener y mejorar las cualificaciones mediante políticas de aprendizaje permanente; c) adoptar medidas que permitan combinar el trabajo con las responsabilidades de prestar cuidados a familiares de edad avanzada; d) promover la prolongación de la vida laboral; y e) luchar contra la discriminación por edad y otros factores que impiden a los trabajadores mayores permanecer en el mercado de trabajo. Las entidades de la economía social, las organizaciones de la sociedad civil y los interlocutores sociales tienen un papel clave que desempeñar en todas estas áreas;
· [bookmark: _Toc191974014]propone que la Comisión Europea, en cooperación con el CESE, los interlocutores sociales y otras organizaciones de la sociedad civil, cree un foro para el intercambio de buenas prácticas entre los Estados miembros y, posteriormente, teniendo en cuenta los resultados de los debates del foro, la Comisión Europea podría publicar un «conjunto de herramientas» de mejores prácticas.

	Contacto:
	Triin Aasmaa Gomes

	Teléfono:
	+32 25469524

	Correo electrónico:
	Triin.AasmaaGomes@eesc.europa.eu
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· La realización física del mercado interior de la UE en la nueva situación geopolítica

	Ponente
	Päivi Elina WOOD (Grupo de Empresarios – FI)

	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2024-03902-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:
· considera crucial centrar más esfuerzos en mejorar la resiliencia y la fiabilidad de los sistemas de transporte; subraya la necesidad de llevar a cabo un análisis adecuado de las repercusiones de la crisis para todos los modos de transporte, así como de las posibles nuevas deficiencias en la conectividad de las distintas zonas dentro de la UE;
· considera imprescindible que en el próximo marco financiero plurianual (MFP) se asigne un nivel adecuado de financiación a la inversión en el desarrollo y el mantenimiento de las infraestructuras de transporte de manera bien focalizada, empezando por el objetivo de completar la red básica de la RTE-T para 2030;
· pide que se haga más hincapié en el doble uso de las infraestructuras y en la movilidad militar, a la vez que se mantiene la colaboración con la OTAN;
· destaca que, desde el punto de vista de la seguridad global, es importante mejorar la vitalidad y las conexiones con el mercado único de las regiones fronterizas de la UE;
· reclama medidas para facilitar la movilidad laboral, mejorar las competencias y las capacidades y hacer que el sector del transporte sea más atractivo.

	Contacto:
	Albert Precup

	Teléfono:
	+32 25469326

	Correo electrónico:
	Albert.Precup@eesc.europa.eu




[bookmark: _Toc75527083][bookmark: _Toc192668669]MERCADO ÚNICO, PRODUCCIÓN Y CONSUMO

· La protección de los consumidores y el impacto de las transiciones digital y ecológica en los consumidores

	Ponente
	Ileana IZVERNICEANU DE LA IGLESIA (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – ES)

	Referencia
	Dictamen exploratorio solicitado por la Presidencia polaca del Consejo de la UE

	
	EESC-2024-03566-00-00-AC



Puntos clave

La evaluación de la UE desde el punto de vista de los jóvenes en el CESE se aplica a este Dictamen. Un grupo de organizaciones juveniles interesadas escogieron a la European Youth Energy Network para que las represente durante el proceso de elaboración del Dictamen.

El CESE:
· considera necesario armonizar, a escala europea, los requisitos de información obligatoria y voluntaria de los productos, evitar la infoxicación y garantizar la veracidad de las etiquetas para que los consumidores puedan adoptar patrones de consumo más sostenibles;
· precisa que es crucial etiquetar los productos de manera que facilite la compra informada, proporcionando las informaciones sobre los costes del ciclo de vida, la eficiencia energética, la durabilidad y la reparabilidad de los productos;
· pide a la Comisión y a las autoridades nacionales que desarrollen un marco adecuado que garantice el acceso a productos sostenibles mediante incentivos fiscales y, en algunos casos, subvenciones directas para reducir el diferencial de precio;
· pide que implementen políticas eficaces para asegurar el acceso al mercado digital, especialmente en zonas rurales y menos pobladas, y para integrar a los consumidores con menos capacidades digitales;
· reitera la importancia de educar a los consumidores para que tomen decisiones informadas;
· hace hincapié en el papel importante que desempeñan las organizaciones de consumidores en las transiciones digital y ecológica y subraya la necesidad de garantizar su financiación;
· pide velar por que también los consumidores vulnerables puedan acceder a productos asequibles y sostenibles, teniendo en cuenta que la vulnerabilidad puede deberse a distintas razones y cambiar con el tiempo;
· considera que la UE debe abordar los efectos negativos de las plataformas de terceros países que ofrecen productos a precios bajos y establecer una regulación más estricta incluyendo derechos aduaneros eficaces.

	Contacto:
	Radoslava Stefankova
Yousra Asbouni El Ouahabi

	Teléfono:
	+32 25468188
+32 25468485

	Correo electrónico:
	Radoslava.Stefankova@eesc.europa.eu
Yousra.Asbounielouahabi@eesc.europa.eu




· Evaluación de los informes Letta y Draghi sobre el funcionamiento y la competitividad del mercado único de la UE

	Ponentes
	Matteo Carlo BORSANI (Grupo de Empresarios – IT)
Stefano PALMIERI (Grupo de Trabajadores - IT)
Giuseppe GUERINI (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – IT)

	Referencia
	Dictamen de iniciativa

	
	EESC-2024-03441-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:
· hace hincapié en la urgente necesidad de impulsar la competitividad europea a fin de garantizar la sostenibilidad y la cohesión social. La UE se enfrenta a una competencia mundial cada vez mayor y debe adoptar medidas decisivas para reforzar su posición económica. Sin embargo, esto no debe ir en detrimento de la sostenibilidad medioambiental, los derechos de los trabajadores o el equilibrio regional. Aboga por un enfoque que integre el crecimiento económico con los principios de cohesión social y territorial;
· pide que se aumenten las inversiones en ámbitos clave como las infraestructuras sociales, la transformación digital y la transición energética. Reconoce que la competitividad se basa en fundamentos sólidos, por lo que subraya la necesidad de realizar inversiones sustanciales en infraestructuras modernas, en particular en ámbitos como la educación, la investigación, la digitalización y las energías renovables. Estas inversiones son esenciales para mantener la fortaleza económica de Europa, al mismo tiempo que se abordan los cambios demográficos, los avances tecnológicos y los retos climáticos;
· subraya que la UE debe influir activamente en la transformación económica mundial en lugar de limitarse a preservar los logros del pasado. Subraya que Europa se encuentra en una encrucijada: puede desempeñar un papel proactivo en la transformación económica mundial o correr el riesgo de quedarse se atrás. Por consiguiente, es preciso adaptar el mercado único a las nuevas realidades geopolíticas, reducir la dependencia estratégica de las cadenas de suministro de terceros países y reforzar el papel de Europa en las industrias estratégicas. 

	Contactos:
	Annalisa Tessarolo
Silvia Staffa

	Teléfono:
	+32 25469732
+32 25468378

	Correos electrónicos:
	Annalisa.Tessarolo@eesc.europa.eu
Silvia.Staffa@eesc.europa.eu





· La competitividad de las pequeñas y medianas empresas de la UE a la luz de las nuevas cargas y obligaciones administrativas

	Ponente
	Paul RÜBIG (Grupo de Empresarios – AT)

	Referencia
	Dictamen exploratorio solicitado por la Presidencia polaca del Consejo de la UE
EESC-2024-03549-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:
· considera que, pese a la puesta en marcha de diferentes iniciativas recientes de la Unión, todavía es necesario introducir nuevas mejorar respecto de la reducción de la carga normativa, pues las pymes se enfrentan a dos o tres veces más requisitos legislativos como consecuencia de la oleada adicional de normativa y de los requisitos existentes, también en relación con el Pacto Verde;
· no obstante lo anterior, considera que la reducción de las cargas normativas no debe poner en peligro el cumplimiento de los y derechos y las normas sociales, medioambientales y de protección de los consumidores establecidas a escala internacional o de la UE, ni tampoco la observancia del principio de transparencia y el Estado de Derecho en la Unión;
· recomienda reforzar significativamente el Comité de Control Reglamentario, en particular su independencia, atribuyéndole la competencia de llevar a cabo un «control de coherencia y subsidiariedad» al principio de cada procedimiento legislativo y dotándolo de los derechos de revisión y asesoramiento adecuados;
· recomienda fusionar en un único procedimiento la prueba de las pymes y el control de la competitividad;
· recomienda hacer uso de la inteligencia artificial y las herramientas de aprendizaje automático para crear una «herramienta única de información» fácil de utilizar que pueda informar a las pymes, las empresas de mediana capitalización y otras empresas de todas las obligaciones de información, plazos y sanciones vigentes en la UE;
· señala la necesidad de que el Parlamento Europeo y el Consejo de la UE creen un procedimiento acelerado para las evaluaciones de impacto y de riesgos que llevan a cabo sus propios departamentos de políticas en el caso de enmiendas que modifiquen sustancialmente las propuestas adoptadas por la Comisión Europea;
· considera que el Consejo de la UE y las autoridades nacionales deben asimismo aprovechar mejor las oportunidades de revisar las responsabilidades (subsidiariedad), en particular en lo que se refiere a las repercusiones para las pymes, los consumidores, la Administración y la Justicia.

	Contacto:
	Marco Manfroni

	Teléfono:
	+32 25469140

	Correo electrónico:
	Marco.Manfroni@eesc.europa.eu




· El sector de los servicios en la Unión Europea

	Ponente
	Marcin NOWACKI (Grupo de Empresarios – PL)

	Referencia
	Dictamen exploratorio solicitado por la Presidencia polaca del Consejo de la UE

	
	EESC-2024-03619-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:
· destaca la necesidad de armonizar la Directiva de servicios y la Directiva relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales para abordar la fragmentación en el sector de los servicios de la UE;
· considera que debería introducirse un «paquete de 100 profesiones» para abordar los obstáculos reglamentarios más importantes en los Estados miembros;
· opina que la digitalización debe desempeñar un papel central en la modernización de los procedimientos administrativos. La creación de un portal único de declaración digital y la digitalización de los formularios A1 no solo reducirían las cargas administrativas para las pymes, sino que también racionalizarían los servicios transfronterizos, garantizando así unos servicios más rápidos y accesibles tanto para las empresas como para los consumidores;
· estima que se necesitan reformas sectoriales específicas para abordar las barreras en sectores como la construcción, el comercio minorista y los servicios financieros;
· subraya que la protección de los trabajadores, la negociación colectiva y los convenios colectivos no deben considerarse cargas innecesarias;
· hace hincapié en la necesidad de recopilar datos sobre el sector de los servicios, en particular en relación con las pymes, para respaldar la elaboración de políticas y eliminar los obstáculos al mercado único;
· considera que cuando se actualice la Estrategia para el Mercado Único deberá incluirse un plan de acción de gran calado específico para cada sector al objeto de lograr la integración del mercado de servicios. 

	Contacto:
	Annalisa Tessarolo

	Teléfono:
	+32 2 54697432

	Correo electrónico:
	Annalisa.Tessarolo@eesc.europa.eu





· El futuro de la industria de la UE ante los elevados precios de la energía y los costes de la transición

	Ponente
	Andrea MONE (Grupo de Trabajadores – IT)

	Referencia
	Dictamen exploratorio solicitado por la Presidencia polaca del Consejo de la UE

	
	EESC-2024-03583-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:
· pide medidas urgentes para establecer una estrategia industrial integral de la UE que garantice industrias competitivas y empleos de calidad y que se adecue a los objetivos del Pacto Verde mediante un estrecho seguimiento y ajustes específicos;
· insta a que se mejore el entorno económico y normativo para abordar los retos estructurales de competitividad de Europa, incluidos los elevados costes de la energía y las materias primas, la inversión inicial y las cargas de cumplimiento relacionadas con la transición ecológica, las infraestructuras inadecuadas, el persistente déficit de capacidades, las limitaciones de la financiación y la demanda interna y un mercado único incompleto;
· aboga por una política de competitividad que priorice la inversión y la innovación y, al mismo tiempo, promueva la inclusión social y territorial y garantice que el diálogo social y la negociación colectiva guíen los cambios estructurales de manera justa y equitativa;
· pide una estrategia industrial que incluya a todos los sectores y que mejore la coherencia política, optimice la asignación de recursos, cree un fondo de inversión europeo específico para prioridades estratégicas y tenga en cuenta la dimensión transnacional de ámbitos clave como la energía, la I+i y las capacidades;
· hace hincapié en la necesidad de una política comercial resiliente de la UE que mitigue los riesgos de descarbonización asimétrica, exceso de capacidad mundial e intensificación de las tensiones comerciales, al mismo tiempo que refuerza la autonomía respecto de las materias primas fundamentales para salvaguardar el futuro industrial de Europa.

	Contacto:
	Silvia Staffa

	Teléfono:
	+32 25468378

	Correo electrónico:
	Silvia.Staffa@eesc.europa.eu





· El turismo en la UE: la sostenibilidad como motor de la competitividad a largo plazo

	Ponente
	Isabel YGLESIAS (Grupo de Empresarios – ES)

	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2024-00656-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:
· hace hincapié en que se debe acelerar la transición hacia un turismo sostenible y deben implementarse estrategias de turismo regenerativo para asegurar que las regiones que presentan una elevada especialización turística puedan contribuir plenamente al impulso de la competitividad de la UE a través del turismo. El turismo regenerativo va más allá que el turismo sostenible: adopta prácticas diseñadas para restaurar y fortalecer el capital natural, social y económico, generando un impacto positivo y duradero en los destinos y sus comunidades;
· señala que el nuevo ciclo legislativo europeo debe promover políticas turísticas que incorporen objetivos de regeneración activa y respondan a la interconexión de todos los componentes que integran un destino turístico: ecosistemas, comunidades, economía local y visitantes;
· propone el desarrollo de directrices claras y acciones concretas para acelerar la transición hacia un modelo de turismo centrado en la regeneración activa y el valor social, en el marco de la Estrategia para un Turismo Sostenible. Esta estrategia debe acompañarse de programas de financiación e investigación adecuados, así como de políticas sociales y de formación que garanticen su implementación efectiva;
· destaca que la formación y capacitación de los empleados en materia de sostenibilidad y economía circular es clave de cara a aumentar la calidad del empleo y atraer y retener el talento necesario para que la transición hacia un turismo regenerativo sea posible y viable. Para la consecución de estos objetivos deberá velarse por reforzar y afianzar la complicidad de los consumidores. La combinación de incentivos económicos, modelos accesibles y estrategias de desestacionalización es clave para lograr una implicación más amplia y efectiva.

	Contacto:
	Silvia Staffa

	Teléfono:
	+32 25468378

	Correo electrónico:
	Silvia.Staffa@eesc.europa.eu





[bookmark: _Toc189059540][bookmark: _Toc70322234][bookmark: _Toc75527084][bookmark: _Toc192668670]AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE

· Garantizar una producción alimentaria sostenible y una renta justa para los agricultores europeos frente a los retos del mercado, el medio ambiente y el clima

	Ponente
	Arnold PUECH D'ALISSAC (Grupo de Empresarios – FR)
Piroska KÁLLAY (Grupo de Trabajadores – HU)
Joe HEALY (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – IE)

	Referencia
	Dictamen exploratorio solicitado por la Presidencia polaca del Consejo de la UE
EESC-2024-03974-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:
· propone desarrollar y aplicar instrumentos de ayuda a la renta para los agricultores en momentos de crisis, a corto y a largo plazo en el marco de la PAC y más allá, por ejemplo:
· regímenes de seguros diseñados para la cobertura de catástrofes climáticas y medioambientales: trabajar en el modelo de aseguración de las asociaciones público-privadas y revisar el cálculo de las referencias de rendimiento; 
· regímenes de seguros diseñados para cubrir las tensiones en los mercados: examinar el desarrollo de recursos innovadores, como el seguro paramétrico, e incluir elementos anticíclicos en los instrumentos de la PAC posterior a 2027 para reaccionar ante la presión por parte de los mercados;
· herramientas de gestión de riesgos y de crisis: restablecer el presupuesto de la PAC al nivel del 0,5 % del PIB de la UE en el próximo marco financiero plurianual (MFP); mejorar y promover a escala de los Estados miembros la asignación del 3 % de los pagos directos como contribución de los agricultores al instrumento de gestión de riesgos; reformar y aumentar de manera significativa la reserva de crisis agrícola a escala de la UE; desarrollar fondos para mutualidades a escala de los Estados miembros para cubrir riesgos para la salud y el medio ambiente;
· instrumentos financieros aportados por la PAC y los bancos: apoyar la capacidad de inversión de los agricultores, en particular los jóvenes, con instrumentos financieros sencillos y sin burocracia en relación con los productos financieros ofrecidos por bancos (préstamos piloto, préstamos sin intereses, préstamos para el inicio de la actividad) o de otro tipo;
· herramientas para garantizar los ingresos de los agricultores y mejorar su poder de negociación: sopesar la ampliación de la Directiva sobre prácticas comerciales desleales para prohibir la venta por debajo del coste tras examinar detenidamente los efectos de esta prohibición en todos los operadores de la cadena alimentaria; formular una nueva política de la UE que permita a los agricultores negociar colectivamente los precios y aumentar el apoyo a las cooperativas y las organizaciones de productores; preservar, reforzar y orientar mejor los pagos directos a los agricultores activos en la próxima reforma de la PAC; una contribución a la sostenibilidad de cara a la transición; garantizar sistemas de producción de alimentos eficientes en materia de carbono; garantizar la equivalencia de las normas en todos los acuerdos comerciales;
· recomienda promover una gobernanza participativa sectorial y reforzar el diálogo social en el sector agroalimentario;
· señala la necesidad de una investigación agrícola de alta calidad y de inversiones en educación;
· destaca la importancia de mantener una producción agrícola dinámica en toda Europa y señala que es importante que el desarrollo rural siga siendo un objetivo principal de la política agrícola común y que se le asigne financiación suficiente.

	Contacto:
	Myrto Kolyva

	Teléfono:
	+32 25468718

	Correo electrónico:
	Myrto.Kolyva@eesc.europa.eu




[bookmark: _Toc192668671]COMISIÓN CONSULTIVA DE LAS TRANSFORMACIONES INDUSTRIALES

· La contribución del metaverso de la robótica al sector médico

	Ponente
	Martin BÖHME (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – DE)

	Coponente
	Hervé JEANNIN (Categoría 2 – FR)

	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2024-02859-00-00-AC-TRA



Puntos clave

El CESE:
· [bookmark: _Toc191974019]recomienda desarrollar un marco normativo global para la robótica y el metaverso en la atención sanitaria;
· [bookmark: _Toc191974020]hace hincapié en la importancia de promover normas éticas y protocolos de consentimiento para los pacientes;
· [bookmark: _Toc191974021]pide que se invierta en infraestructuras digitales para garantizar la igualdad de acceso y destaca la importancia que revisten ese tipo de inversiones, en especial en zonas rurales y desatendidas, con objeto de evitar una brecha digital. La UE debe priorizar el despliegue de redes 5G y 6G para apoyar el funcionamiento seguro y fiable de la robótica y las tecnologías del metaverso. El acceso equitativo a estos avances sanitarios en todos los Estados miembros constituye una prioridad clave;
· [bookmark: _Toc191974022]aboga por aumentar el apoyo educativo y formativo a los profesionales sanitarios. Considera que la UE debe financiar y promover programas de educación y formación que preparen a los profesionales médicos para la integración de la robótica y las tecnologías del metaverso;
· [bookmark: _Toc191974023]anima a que se fomente la innovación mediante una estrategia de inversión específica de la UE. Recomienda encarecidamente que la UE desarrolle dicha estrategia y la dirija en particular a apoyar a las pequeñas y medianas empresas (pymes) que trabajan en el ámbito de la robótica y las soluciones del metaverso para la atención sanitaria, e
· [bookmark: _Toc191974024]insiste en la necesidad de reforzar la protección de la confidencialidad de los datos y la ciberseguridad. Insta a la UE a que aplique normas estrictas en materia de protección de datos y ciberseguridad para salvaguardar los datos sanitarios sensibles y protegerlos frente a los ciberataques, lo que implica asegurar las conexiones entre la robótica, el metaverso y los dispositivos de interfaz humana. El CESE también señala que la soberanía de los datos y el cumplimiento de las normas deben abordarse en las distintas jurisdicciones a fin de proteger los derechos de los pacientes y velar por la confianza en los servicios sanitarios transfronterizos.

	Contacto:
	Marie-Laurence Drillon

	Teléfono:
	+32 2 546 8320

	Correo electrónico:
	Marie-Laurence.Drillon@eesc.europa.eu


_____________
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